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PRESENTACIÓN
MONITOR DE SEGURIDAD VIAL
SEGURIDAD VIAL EN LOS MEDIOS
LEGISLACIÓN



El presente informe del Observatorio de Seguridad Vial
tiene como propósito analizar la información recabada con
relación a las conductas viales de los ciudadanos y el sistema de
control de la seguridad vial. El conocimiento de las normas de
tránsito por un lado, y la observancia o apego a las normas, por el
otro, van configurando el modo en que nos manejamos en la vía
pública, sea como conductores de automóviles, como peatones o
ciclistas.

Las políticas públicas, con sus instrumentos normativos,
son las ordenadoras del sistema y deben ser efectivas y eficaces a
la hora de orientar las acciones o modificar los hábitos que
atentan contra la seguridad vial. Asimismo, una ciudadanía
responsable debe tener como objetivo la minimización de los
accidentes viales y sus consecuencias. “Si puede evitarse no es un
accidente” es una frase que nos interpela a todos los que
formamos parte del tránsito en general.

Durante el mes de FEBRERO de 2021 se realizó una
encuesta, respondida por hombres y mujeres en similar
proporción, en base a diversas cuestiones que inciden en la
seguridad vial, con la intención de generar una secuencia
estadística sobre una serie de dimensiones.

Por otra parte, se consultó sobre dos cuestiones específicas
con relación a las conductas ciudadanas.
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Encuesta telefónica “Monitor de Seguridad Vial AMBA”, febrero de 2021.



LA SEGURIDAD VIAL VIAJANDO EN AUTOMÓVIL Y LA AGRESIVIDAD AL CONDUCIR

Este mes se consultó sobre la seguridad vial con relación a los roles al interior de automóvil

(conductor/acompañante) y también sobre los niveles de agresividad al conducir un vehículo.

En primer lugar, se preguntó respecto de cómo una persona se siente más segura en el automóvil, si

conduciendo el mismo o como acompañante. La mayoría respondió que conduciendo el vehículo (un 42%)

mientras que el 28% afirmó sentirse más seguro como acompañante. Más allá de estos datos, resulta

significativo que un 30% dijo resultarle indistinto en términos de seguridad.

En segundo término, se indagó a los acompañantes, para saber si en esa condición prestan

habitualmente atención al conductor y su forma de conducir, así como si al hacerlo respeta las normas viales.

Una abrumadora mayoría del 80% afirmó prestar atención, mientras el 14% lo hace sólo si le llama la

atención algo en particular, y el 6% dijo no prestar atención alguna.

Finalmente se preguntó sobre los argentinos y el nivel de agresividad al conducir: el 38% de los

encuestados opinó que los argentinos somos muy agresivos, el 34% bastante agresivos, y el 13% que somos

“poco agresivos”. Resulta importante resaltar que mientras casi nadie respondió que los argentinos “no

somos agresivos”, la suma de las dos primeras categorías muestra que el 84% de los argentinos somos muy

o bastante agresivos al conducir.
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DATOS DE LA MUESTRA
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PERFIL DE LOS ENTREVISTADOS
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47% 53%

Sexo

Varones

Mujeres
31%

36%

19%

14%

Edad

16 a 29

30 a 49

50 a 64

Más de 64

26%

22% 23%

13%

16%

Estudios
Primarios, completos o incompletos

Secundarios incompletos

Secundarios completos

Terciarios o universitarios incompletos

Terciarios o universitarios completos o posgrados



CREENCIAS Y OPINIONES
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RESPETO HACIA LAS NORMAS DE TRÁNSITO

5

28

8

49

50

12

33

6

¿Cómo evaluaría el
respeto que tenemos

los argentinos hacia las
normas de tránsito?

¿Cuánto respeto
considera que tiene

usted personalmente
por las normas de

tránsito?

Muy alto Alto Bajo Muy bajo

77%

NsNc
4%

NsNc
5%

13%
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ACCIDENTES DE TRÁNSITO

¿Considera que Argentina se ubica entre los países con mayor 
cantidad de accidentes de tránsito, se ubica por el medio o se ubica 
entre los países con menos accidentes?

49% 37%

5%

9%

En Argentina ocurren
MÁS accidentes

Ocurren la MISMA
cantidad de accidentes

Se producen MENOS
accidentes

Ns/Nc
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PRINCIPAL MOTIVO DE ACCIDENTES VIALES

4

1

4

6

9

21

23

32

Ns/Nc

Falta de atención (peatones)

Transgresión a las normas
(peatones)

Otros motivos

Falta de información

Falta de atención (conductores)

Conductores alcoholizados

Transgresión a las normas
(conductores)
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ACUERDO CON FRASES

41

48

23

38

23

48

5

6

8

13

15

15

3

8

6

Las faltas de tránsito son
consecuencia de las costumbres

argentinas a la hora de conducir un
automotor

Las faltas de tránsito se deben a que
las penas hacia los infractores no se

aplican o son muy bajas

El motivo principal de las faltas de
tránsito es el desconocimiento de las
normas por parte de los conductores

Muy de acuerdo Algo de acuerdo NsNc Algo en desacuerdo Muy en desacuerdo

70%

72%

79%
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FORMAS DE CONDUCIR

Cuando viaja en un automovil como acompañante, ¿presta atención a la 
forma de manejar del conductor con relación a las normas viales?

42%
28%

30%

Se siente más seguro siendo
conductor

Se siente más seguro siendo
acompañante

Le da lo mismo

Con relación a su seguridad personal al viajar en 
auto, ¿de qué manera se siente más seguro?

80%

6%
14%

Presta atención siempre

No presta atención

Sólo cuando le llama la
atención la forma de conducir
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FORMAS DE CONDUCIR

49 34 3 13 1

¿Considera usted que los
argentinos somos

agresivos a la hora de
conducir?

Somos muy agresivos
Somos bastante agresivos
NsNc
Somos poco agresivos
No somos agresivos

82%



FICHA TÉCNICA

> Este informe surge de una encuesta realizada entre 22 y 25 de
febrero de 2021 en el Área Metropolitana de Buenos Aires (*).

> La recolección de datos se realizó telefónicamente con tecnología
IVR (respuesta de voz interactiva), que utiliza preguntas pregrabadas
que los entrevistados responden por medio del teclado.

> La selección de hogares se realizó a partir de una muestra aleatoria
de teléfonos fijos. Posteriormente, los resultados fueron ajustados de
modo iterado por parámetros censales de radio, sexo, edad y nivel
educativo

> La cantidad de casos fue de 1020 en AMBA; con un margen de error
estimado (para P=0,50 y bajo un nivel de confianza del 95,5 %) que no
supera el +/- 3,07 % en ningún caso.

(*) El área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) se encuentra formada por la Ciudad de Buenos Aires y los
24 partidos del Gran Buenos Aires, a saber: Avellaneda, Almirante Brown, Berazategui, Esteban Echeverría,
Ezeiza, Florencio Varela, Gral. San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, Lanús, Lomas de
Zamora, Malvinas Argentinas, Merlo, Moreno, Morón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, Tigre,
Tres de Febrero y Vicente López.
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ÁMBITO NACIONAL

DISPOSICIONES DEL BOLETÍN OFICIAL

26/2/21 Apruébase el CONVENIO DE COOPERACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y COORDINACION PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA 

DE REVISION TECNICA OBLIGATORIA ENTRE LA AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD VIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y LA 

PROVINCIA DE SAN LUIS

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/241266/20210226

25/2/21 Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de 

Conducir (CEL) Sede Reimpresiones de la Ciudad Autónoma de Buenos, 

para otorgar reimpresiones de la Licencia Nacional de Conducir en la 

jurisdicción de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/241212/20210225

25/2/21  Incorpórese al INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN PARA LA 

INNOVACIÓN EDUCATIVA en el REGISTRO NACIONAL DE 

ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de 

habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA 

NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/241213/20210225

24/2/21 Incorpórese y regístrese a la Persona Jurídica CENTRO DE 

ENTRENAMIENTO DE MANEJO S.A en el REGISTRO NACIONAL DE 

ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de 

habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA 

NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/241165/20210224

22/2/21 Apruébese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 

EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CURSO 

VIRTUAL DE REEDUCACIÓN PARA EL CORRECTO USO DE LA VÍA 

PÚBLICA”, presentado por la Persona Jurídica INSTITUTO DE 

CAPACITACIÓN VIAL DE LA ASOCIACIÓN DE LA JUSTICIA MUNICIPAL 

BONAERENSE

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/241068/20210222
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19/2/21 Dese por prorrogada, a partir del día 11 de febrero de 2021 con 

carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 

contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 

transitoria del Dr. OLMOS, Juan Eduardo (DNI 92.524.796) en el cargo de 

Director de Coordinación Interjurisdiccional y Normalización Normativa de 

la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/240982/20210219

11/2/21 Incorpórese a la CÁMARA DE CENTROS DE INSPECCIÓN 

VEHICULAR en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 

EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de habilitarla a presentar 

cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 

SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/240725/20210211

----------------------------------------

H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

Comisión de Transportes

Durante febrero de 2021 no se realizaron reuniones de la comisión. Se

destaca a continuación algunas de las presentaciones legislativas

realizadas en periodo de receso:

TRANSITO -LEY N° 24449-. MODIFICACION DEL ARTICULO 14 SOBRE

INCORPORAR EXAMEN PARA DETECTAR APNEAS DE SUEÑO.

https://www.hcdn.gob.ar/proyectos/resultados-buscador.html

H. CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN

Comisión Unicameral de Infraestructura, Vivienda y Transporte

Durante el mes de febrero de 2021 en receso legislativo, no se

realizaron reuniones plenarias de comisión ni se presentaron

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/241212/20210225
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/241213/20210225
https://www.hcdn.gob.ar/proyectos/resultados-buscador.html
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LEGISLATURA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

Comisión de Tránsito y Transporte

Durante el mes de febrero de 2021 en receso legislativo, no se realizaron

reuniones plenarias de comisión ni se presentaron proyectos relacionados

a temas viales.

---------------------------

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Durante el mes de febrero de 2021 se presentó el senador Luis

Vivona, presentó un proyecto de ley denominado sobre la bicicleta y el

transporte saludable que tiene como objetivo “promover y fomentar el uso

seguro de la bicicleta como medio de transporte saludable y sostenible en

todo el territorio de la Provincia”. Además propone la creación del Programa

Provincial de Seguridad Vial para Ciclistas, “con el propósito de desarrollar

políticas destinadas a garantizar la seguridad vial de los ciclistas; desplegar

campañas de concientización y sensibilización, respecto a la necesidad de

fomentar el uso de la bicicleta como medio de transporte saludable, en

observancia a las normas de tránsito vigentes; y promover en quienes

soliciten o renueven su licencia para conducir automotores y/o

motocicletas, valores que generen conductas de respeto y seguridad hacia

la circulación vial de los ciclistas, e incentivarlos al uso de la bicicleta como

principal medio de transporte”.

La norma también plantea la incorporación del artículo 48º sexies a la Ley

13927 y modificatorias, con el siguiente texto: “En toda futura planificación

de obra de pavimentación, repavimentación y/o señalización de rutas de

jurisdicción provincial, deberá preverse la adecuación del espacio existente

y/o la construcción de ciclovías o sendas especiales para la circulación de

bicicletas. En el estudio previo a la construcción de ciclovías, deberá

analizarse la razonabilidad de la ejecución, en base a: a) la demanda del

tránsito en la zona de influencia; b) la capacidad y la densidad de la vía; c)

La capacidad de adaptación para el tránsito de bicicletas”.
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Entre los fundamentos, el legislador plantea que “con el presente proyecto,

se busca otorgar un abordaje integral a la cuestión. No basta con medidas

sectorizadas o singulares, sino que se hace necesaria la formulación de

políticas integrales y multifacéticas”.

“Resulta necesario que ante los problemas ambientales como la

contaminación ambiental, causada en parte por los automóviles, que

emiten dióxido de carbono, contribuyendo a la generación de problemas

más graves como el efecto invernadero, el calentamiento global y el cambio

climático, se ponga en práctica alternativas y estrategias para minimizar

estos impactos ecológicos por medio de la movilidad sostenible. En ese

marco, la bicicleta se torna una alternativa sostenible fundamental. Pero

debe sumarse a ello, los beneficios que implica el uso de la bicicleta para la

salud mental y física de las personas humanas, como por ejemplo:

reducción del colesterol malo, reducción del riesgo de infarto, reducción del

estrés, mejora de la coordinación motriz, ayuda en la baja de peso, entre

otros.

En definitiva, nos encontramos ante un vehículo económico (no requiere de

combustible y su mantenimiento es mínimo), que mejora la salud física y

mental y que es amigable con el medio ambiente, ya que no contamina,

ocupa poco espacio y no genera ruido; al cual se vuelve necesario

fomentar como vehículo de uso sostenible, a los efectos de replicar tales

beneficios para la salud humana y ambiental de toda la población

bonaerense”, finaliza Vivano.
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